
DECLAINC (04/2003)

DECLARACION SOBRE NO APLICACION DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD
CONTRA INCENDIOS

D..……………………………………………………………………..……., con domicilio en
…….……………………, C/…….……………………………………………………………..,
nº…...…,CP……….., y NIF……………………, en nombre y representación de
………………………………………………………….……………………, con domicilio en
…….……………………, C/…….……………………………………, nº…...…, CP………..,  y
CIF……………………,

Declaro bajo mi responsabilidad que me he asesorado técnicamente sobre las
exigencias del vigente Reglamento de Seguridad contra Incendios en los
Establecimientos Industriales, aprobado por el Real Decreto 786/2001, de 6 de julio
(BOE nº 181, del 30-07-2001), por lo que afirmo y puedo justificar que al local situado en
…………….……………, C/……..……………………………………….., nº.(1) ……………, y
en el cual se ha instalado una (2)………………………….., de la que es titular la empresa
de la que soy (3)………………………….., no le es de aplicación el citado Reglamento de
Seguridad contra Incendios, por lo que considero que no me es exigible la presentación
de la documentación correspondiente, por la siguiente razón:

(4)…………..
………………
………………

 …………………., …… de ………………. de 200…

firma y sello de la empresa

Deberá presentar CIF y/o acreditación del poder o representación en que se actúa
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(1) Deberá aportar plano de situación en caso de que el domicilio sea indeterminado.

(2) Las posibilidades son Industria de………………………………
  Almacén de ………………………………
  Estacionamiento de ……………………

(3) Puede ser:  -  Titular
                        -  Gerente

                  -  Apoderado
             -  Representante legal, etc.

(4)  Razón:

– Porque la solicitud de licencia de obras del citado local es anterior al 30-01-02,
cuya fotocopia cotejada adjunto.

- Porque el proyecto de instalación está visado antes del 30-01-02 y la solicitud
de licencia de obras del local es anterior al 30-07-02, cuya fotocopia cotejada
adjunto.

- Porque se trata de un almacén o un almacén anexo a un local comercial cuya
carga de fuego ponderada y corregida calculada según el Apéndice 1 del
Reglamento de Seguridad contra Incendios por técnico competente es inferior a
3.000.000 de megajulios.

- Porque se trata de una industria (constructor o instalador) cuyo único local fijo
de trabajo es un almacén cuya carga de fuego ponderada y corregida calculada
según el Apéndice 1 del Reglamento de Seguridad contra Incendios por técnico
competente es inferior a 3.000.000 m megajulios.

- Porque es una actividad en establecimiento o instalación nuclear, radioactiva,
de extracción de mineral o dependiente del Ministerio de Defensa.
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